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Se resuelve lo concerniente al «conflicto especial de competencia» que el Juzgado Primero Civil Municipal de Sincelejo consideró existía y debía ser resuelto por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, respecto del doble trámite sucesoral del causante Robinson de Jesús Tovar Lambraño.

I. ANTECEDENTES

1.	En atención a la demanda formulada por Laura Marcela y Hernán Darío Tovar Villegas, el Juzgado Primero Civil Municipal de Sincelejo, mediante auto de 12 de julio de 2016 declaró abierto y radicado allí el proceso sucesorio intestado del mencionado fallecido.

De igual manera, reconoció a los solicitantes como herederos, ordenó tanto la notificación de Robin Tovar Villegas y Luz Marina Villegas Guerrero, sucesores de éste, como el emplazamiento de todas las personas que se creyeran con derecho a intervenir en dicho juicio, y la inclusión del mismo en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión, conforme a lo establecido en el artículo 490 del Código General del Proceso.

2.	Alexa Cristina Tovar Mejía, Robinson Darío y Marta Lucía Tovar Castro, quienes mediante auto de 24 octubre de 2016 fueron reconocidos como herederos del aludido fallecido, al contestar la demanda esgrimieron la falta de competencia del funcionario, al considerar que ésta radicaba en el Juzgado Promiscuo de Familia de Maicao, el cual ya venía conociendo de la sucesión iniciada a instancias de Elena Patricia Orozco Hernández y Jesús Tovar Orozco.

3.	En el aludido proveído, el estrado judicial de Sincelejo, además de correr traslado de la «solicitud de falta de competencia», dispuso oficiarle al Juzgado Promiscuo de Familia de Maicao, para que certificara la existencia del proceso de sucesión referido por aquéllos.

En atención a dicho pedimento, éste informó que en esa agencia judicial, se adelanta «proceso de sucesión intestada (…) promovido por la señora Elena Patricia Orozco Hernández en representación de su menor hijo Jesús Tovar Orozco», al cual se le dio apertura mediante auto de «18 de agosto de 2016, y se encuentra inscrito en el Registro Nacional».

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Sincelejo, mediante auto de 11 de julio de 2017, entre otras determinaciones, dispuso remitir el proceso allí tramitado a esta Corporación «quien es el superior funcional común de ambos juzgados para que dirima el presente conflicto especial de competencia».

II. CONSIDERACIONES

1.	La competencia jurisdiccional.

La competencia es institución que corresponde a la reglamentación del ejercicio de la jurisdicción a fin de distribuirla entre los distintos jueces en cada etapa o instancia procesal, partiendo de consideraciones sobre los sujetos, materia, cuantía y territorio, lo que marca una ostensible diferencia con la jurisdicción, puesto que aquella es la especie y ésta última el género.

De esta manera, la competencia otorga a cada juez el poder de conocer determinada porción de asuntos, mientras que la jurisdicción corresponde a todos los funcionarios en conjunto.  Al respecto ha instruido la Sala de Casación Civil de esta Corporación:

«Concebida la competencia como la potestad o facultad para conocer y decidir determinados asuntos, en procura de la eficiencia, eficacia y orden en la administración de justicia, el legislador en ejercicio de su poder de configuración normativa, la distribuye entre los diferentes jueces, adscribiéndola a uno en particular, conforme  a los conocidos fueros por materia (ratione materia) y cuantía (lex rubria) del proceso (factor objetivo), la calidad de las partes (ratione personae, factor subjetivo), naturaleza de la función (factor funcional), conexidad, economía o unicidad procesal (fuero de atracción, autos de 30 de septiembre de 1993 y 6 de octubre de 1994) y lugar (factor territorial), está delimitada conforme “a los denominados fueros o foros (…)  (CCLXI, 48).» (SC 1º jul. 2009, Rad. 2000-00310-01).

A pesar de su aparente naturaleza simplemente instrumental, la figura en comentario es desarrollo de una relevante garantía constitucional fundamental, denominada legalidad del Juez - llamada por algunos como «Juez natural»-, la cual, en últimas, reclama por la predeterminación jurídica de la autoridad a quien corresponde ejercer tan relevante poder estatal en un evento específico.

Esta garantía entonces se materializa en el establecimiento de reglas claras que permitan al justiciable prever el sujeto que habrá de estar encargado de conocer y resolver cada uno de los tópicos materia de decisión; para ello, la competencia se ordena por normas imperativas concretas, contentivas de reglas de orden público e interés general que en principio se predican inmodificables, improrrogables, indelegables y susceptibles de sanción por vía de anulación de las conductas que vulneran la prerrogativa constitucional del debido proceso.

2.	Conflicto de competencia.

2.1.	Como se refirió, en materia de competencia el ordenamiento prevé diversos factores que permiten determinar el funcionario judicial a quién corresponde tramitar cada asunto, dependiendo para ello de su clase o materia, de la cuantía, de la calidad de las partes, de la naturaleza de la función, o de la existencia de conexidad o unicidad procesal.

Justamente por la multiplicidad de pautas de atribución y el amplio margen de interpretación de la norma jurídica en general –del que no escapa en lo absoluto la norma procesal y menos la de tipo orgánico-, es posible, así como frecuente, que el establecimiento de la competencia no sea un tema claro o pacífico.

Toda vez que dicha aptitud legal se erige en presupuesto procesal que debe respetarse en razón de los atributos antes reseñados, en tanto su ausencia repercute negativamente en el regular adelantamiento y definición de la causa, los ordenamientos diseñan distintas clases de controles encaminados a garantizar el certero establecimiento de la autoridad jurisdiccional.

Así, es constante que las legislaciones se inclinen por configurar sistemas de orden mixto para denunciar la incompetencia, distribuyendo supuestos y oportunidades puntuales y diferenciadas en punto de la iniciativa del juez y las partes para plantear el particular asunto.

2.2.	La institución más notable en la materia que se viene analizando es el conflicto de competencia, mismo que en términos generales supone una suerte de contienda entre las posturas de dos autoridades judiciales en relación con la debida aplicación a un caso concreto de las pautas de atribución.  Sobre el particular, autorizada doctrina nacional ha condensado[footnoteRef:1]: [1:  DEVIS ECHANDÍA, Hernando. Nociones Generales de Derecho Procesal Civil. 2ª Ed., Bogotá: Temis, 2009, pag. 146.] 


«Un conflicto de competencias es un conflicto de actividades y no de fallos, como lo anota CHIOVENDA. De esto se deduce que existe conflicto de competencia cuando dos jueces o tribunales estiman, en desacuerdo, que a uno de ellos le compete el conocimiento de un asunto, o que a ninguno de ellos le corresponde.

Por consiguiente, existirá competencia positiva, en el primer caso, y competencia negativa, en el segundo caso; ambos quieren conocer o no lo quiere ninguno.

Naturalmente, la ley contempla la posibilidad de que estos conflictos se sucedan, y a fin de darles solución crea normas especiales.

También se denominan estos casos competencia por declinatoria (la negativa) y por inhibitoria (la positiva).

En la competencia por declinatoria se pide al juez que decline su competencia respecto de un asunto del cual está conociendo y que se separe de ese conocimiento, por cuanto es otro el juez competente, y a él deberá dirigirse afirmándole que es suya la competencia; y en la competencia por inhibitoria se pedirá al juez que no está conociendo del asunto, que lo haga por ser competente, y que invite al juez que lo conoce a separarse de él, negándole su competencia.»

En el marco de su ámbito de configuración, el legislador colombiano ha venido optando por suprimir en los distintos estatutos de procedimiento los eventos de colisión positiva de competencia (inhibitoria), ocupándose de regular casi exclusivamente la modalidad negativa, la cual se predica como la regla general.

Lo anterior puede advertirse en distintos cuerpos normativos, a saber: los artículos 148 del Código de Procedimiento Civil y 139 del Código General del Proceso (aplicables no solo en materia civil, familia y agrario, sino por remisión a laboral y seguridad social); el canon 54 del Código de Procedimiento Penal y la preceptiva 158 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

3.	Caso concreto.

3.1.	Con miras a determinar si en el presente asunto existe o no «conflicto especial de competencia» y si la Corte es la llamada a dirimirlo, se impone efectuar las siguientes reflexiones:

3.1.1.	Como se halla acreditado que los dos juicios de sucesión del causante Robinson de Jesús Tovar Lambraño fueron promovidos en vigencia del Código General del Proceso, entonces, ésta es la normativa que debe gobernar el asunto aquí planteado.

3.1.2.	Si ello es así, para efectos de precisar cuál es el procedimiento a seguir en caso de «sucesión tramitada ante distintos jueces», se impone acudir al precepto 522 ibídem, que regula dicho aspecto y a cuyo tenor:

«[c]uando se adelanten dos o más procesos de sucesión de un mismo causante, cualquiera de los interesados podrá solicitar que se decrete la nulidad del proceso inscrito con posterioridad en el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión.

La solicitud se presentará con la prueba del interés del solicitante, los certificados sobre la existencia de los procesos y el estado en que se encuentren, y se tramitará como incidente después de recibidos los expedientes, cuya remisión ordenará el juez o tribunal.

Si el juez tiene conocimiento de que el mismo proceso de sucesión se adelanta ante notario, le oficiará a este para que suspenda el trámite».

3.2.	La anterior transcripción pone de presente el importante cambio sufrido por el artículo 624 del Código de Procedimiento Civil, el cual consagraba para eventos como el de ahora, un trámite distinto al introducido por el C.G.P.

En efecto, cuando de la pluralidad de procesos de sucesión de un mismo difunto se trataba, ello conllevaba a que cualquiera de los interesados le solicitara al Juez o Tribunal a quien le correspondía dirimir el conflicto, esto es, al superior jerárquico funcional común de las autoridades involucradas, que determinara la competencia, a condición, de que en ninguno de ellos hubiera sentencia ejecutoriada aprobatoria de la partición o de la adjudicación de bienes.

A diferencia, y sin perjuicio de la colisión que puede suscitarse con ocasión de la petición sobre «abstención para seguir tramitando el proceso» (art. 521 C.G.P., antes 623 C.P.C.), la nueva regulación descartó la presencia del conflicto de competencia y por lo mismo la intervención del superior jerárquico funcional común, en la determinación de la aptitud legal.

Ciertamente, en principio, la solución fue dejada en manos de los interesados en la sucesión, a quienes facultó para solicitarle directamente al juez respectivo, que decrete la nulidad del proceso inscrito con posterioridad en el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión.

Para este propósito el solicitante debe presentar la prueba de su interés, junto con los certificados sobre la existencia de los procesos y el estado de los mismos, luego de lo cual, el Juez o el Tribunal, si el juicio inscrito con posterioridad se halla en éste y a él se le presenta la petición, deberá tramitar ésta como incidente, después de haber dispuesto y recibido los correspondientes expedientes.

3.3.	Como puede verse, el actual Estatuto Procesal Civil sometió la solución relacionada con la pluralidad de sucesiones de un mismo causante tramitadas ante distintos jueces, al régimen de las nulidades a partir de un referente objetivo, y por lo mismo, se repite, descartó la existencia de conflicto en este específico supuesto.

Por ello y en consideración a que la precitada normativa tuvo como inspiración, fundamentalmente, la adopción de la oralidad, el predominio de la inmediación, la concentración en el proceso por audiencias y una mayor celeridad de los trámites, con miras a conjurar la presencia de varios procesos de sucesión de un mismo causante, entre otras medidas, luego de declararse su apertura, no solo impuso la obligatoriedad de convocar a los herederos conocidos y al cónyuge o compañero permanente, así como emplazar a los demás que se creen con derecho a intervenir, sino que instituyó la figura del Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión, resaltando la prevalencia de la primera inscripción y autorizando la invalidación de las subsiguientes.

Este registro, por tanto, constituye un mecanismo dirigido a darle publicidad al trámite sucesoral, que según el parágrafo 2º del artículo 490, «deberá estar disponible en la página web del Consejo Superior de la Judicatura», Corporación a la cual, el parágrafo 1º ejusdem, le asignó la responsabilidad de llevar dicha inscripción.

4.	Conclusión.

Lo expuesto pone en evidencia la improcedente decisión del Juez Primero Civil Municipal de Sincelejo al disponer la remisión a esta Corporación del proceso por él tramitado, «para que dirima el presente conflicto especial de competencia», dado que como ha quedado visto, éste no existe y por tanto, no hay lugar a la intervención de la Corte.

Como consecuencia de lo anterior, se dispondrá la devolución de las diligencias al despacho de donde procede y se indicará a la parte interesada que puede promover el trámite establecido en el artículo 522 del Código General del Proceso.


III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil,

RESUELVE

PRIMERO.	DECLARAR IMPROCEDENTE el planteamiento del referido «conflicto especial de competencia».

SEGUNDO.	ADVERTIR que para superar la duplicidad de procesos de sucesión los interesados pueden acudir al procedimiento establecido en el artículo 522 del Código General del Proceso.

TERCERO.	DEVOLVER el expediente al estrado judicial de donde procede.



Notifíquese y Cúmplase,





LUIS ALONSO RICO PUERTA
Magistrado
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